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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO  
 
 

Armenia, Quindío, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En atención a la información suministrada por el curador ad litem del demandado, se 
dispone, a efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción que le asiste al 
mismo, que se remita copia de esta providencia y se comparta el link de la demanda, y 
sus anexos, con el profesional del derecho,  dejando constancia en el expediente de tal 
remisión a efectos de contabilizar términos. 
 
Vencido los tres días siguiente al momento en que sea suministrado el link, comenzará 
a correr el término de ejecutoria y traslado de la demanda (Art. 91 C.G.P).  
 
Indíquesele al profesional que deberá acusar recibido e informar si tuvo acceso al 
expediente, so pena de tener por no contestada la demanda y adoptar las demás 
decisiones que sean pertinentes.   
  

Notifíquese, 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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